
Re¿ntt¿ak ti«rtdt a Re+ara.t?'SGOBIERNO REGIONAL 'UNO

PRESIDENCIA REGIO IAL

¡'t" 0;l Ó -201 7-PR-GR PUNo

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Ofici r No 11-2017-GR PUNO/DRA: y

CONSIDE RANDO:

Que, me liante el documento visto, el titular de la Dirección Req,)nal
Agraria del Gobierno Regional Puno solicita dar por concluida la designacio,-, de
la MVZ Nelly Rr,5¿¡¡o Quispe Bustinza en el cargo de confianza de Director''r de
la Agencia Ag'aria Lampa de la Dlrección Regional Agraria del Gobii:rno
Regional Puno, efectuada por Resolución Ejecutiva Regional No 046-2015-PR-
GR PUNO el 2 i de Enero 2015; proponiendo en su reemplazo al MVZ Pené
Medina Roque, hasta que la autoridad lo determine, adjuntando el curricr:lum
vitae documenlado de la persona propuesta;

Que, el r umeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal No 002-92 DNP
Desplazamient,r de Personal, aprobado por Resolución Directoral No 013-92-
INAP/DNP, corcordante con el artículo 77o del Decreto Supremo No 005,-90-
PCM, establece que la designación es la acción administrativa que consiste r.n el
desempeño dr un cargo de responsabilidad directiva o de confianz¡ por
decisión de la autoridad competente, con los derechos y limitaciones qir, las
leyesestablecrn;eSdecaráctertemporalynoconllevaaestabilidadlabor.
a

De conf crmidad con lo establecido en el inclso c, del ARTÍcuL(, 27o
ATRIBUCIONES/ tIEL CAPÍTULO II] PRESIDENCIA REGIONAL, TITULO II ORGANIZACIÓN I-: LOS

GoBIERNoS REG]oNALES DE LA LTy NO 27867 LEY oRGÁNICA DE GoBIERNoS REGIONAI ES;

su norlrficrttrrt trt L,at l¡'" ?790);

SE RESUELVE:

ARTÍC JLO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación
en el cargo Je confianza de DrRrcroRR DE LA AcrructR AcnnRta LRvlpn DE LA

DrRrccloru Rr:roNRl AcRnRrn DEL GoerrnNo RroroNRl PuNo, DE DoñA NEllv
RosnRto Qursr E BusrNZA, a partir de la fecha.

ART|CIILO SEGUNDO.- DESIGNAR COMO DIRECTOR DE LA AGENCIA
AGRARIA LÁ MPA DE LA DIn=ccIo¡I RTcIoI.IRl AcnnRIn DEL GOBIERNO RE(,IONAL

Pur.lo, A DoN F ENÉ MED¡NA ROQUE. a parlir de la fecha hasta nueva dispc.,sición
superior. ( ,
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